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Introducción
Este capítulo traza la evolución histórica y el estado actual de la cien-
cia abierta en el Perú, situando el acceso abierto como hilo conductor 
en la construcción de un ecosistema científico más inclusivo, transpa-
rente y colaborativo. Se aborda desde una perspectiva principalmente 
documental que enfatiza la importancia de las normativas, explorando 
las infraestructuras de soporte y el rol del Gobierno central, tanto en 
la creación de espacios como en la formulación de políticas nacionales 
que faciliten la democratización del acceso y la generación de cono-
cimiento científico. 

La estructura del capítulo consta de cinco secciones, seguidas de 
una reflexión final sobre los principales logros y retos que enfrenta la 
ciencia abierta en el país. 

En la primera sección, se revisan los orígenes de la publicación 
electrónica nacional: desde la fundación de la Red Científica Peruana 
(RCP) y proyectos pioneros como Cybertesis, hasta la incorporación 
de la producción local en sistemas de información internacionales 
como el Sistema Regional de Información en línea para Revistas 
Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal (Latin-
dex); y la Scientific Electronic Library Online (SciELO). La segunda 
sección examina el marco normativo que sustenta estas prácticas y 
que imponen requisitos de interoperabilidad, depósito institucional y 
formatos abiertos de publicación de datos. La tercera sección descri-
be las infraestructuras encargadas de recolectar, preservar y difundir 
las publicaciones resultado de investigación. En la cuarta sección, se 
analizan las percepciones y desafíos de la comunidad científica pe-
ruana, incluyendo barreras culturales, limitaciones de infraestructu-
ra, tensiones en torno a estándares de calidad y los riesgos asociados 
a las prácticas antiéticas de publicación académica. Concluyendo, la 
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quinta sección identifica los retos clave para consolidar una cultura 
de ciencia abierta adaptada al contexto nacional, destacando la nece-
sidad de articular políticas sectoriales, fortalecer la gobernanza insti-
tucional y promover capacidades técnicas y colaborativas. 

Con ello, este documento aspira a servir de hoja de ruta para in-
vestigadores, autoridades y gestores de la investigación, orientando 
la implementación de modelos flexibles y sostenibles que garanticen 
la visibilidad, accesibilidad y reutilización del conocimiento genera-
do, recibido y compartido en el Perú.

Antecedentes 
Actualmente, en el Perú, el concepto de “ciencia abierta” carece de 
una definición única y consensuada que delimite con precisión su 
naturaleza, prácticas y alcances. Su carácter inclusivo lo ha conver-
tido en una categoría dúctil, a menudo empleada como un paraguas 
para englobar el conjunto del conocimiento humano. Sin embargo, 
esta amplitud genera tensiones y desafíos, especialmente en disci-
plinas tradicionalmente alejadas del pensamiento científico, como las 
ciencias sociales, las artes y las humanidades. A pesar de ello, existe 
un consenso creciente que asocia la cultura de la ciencia abierta con 
la Recomendación sobre la Ciencia Abierta de la UNESCO (2021), de la 
cual localmente se ha hecho hincapié en aspectos como la normativa, 
la infraestructura y el acceso abierto. 

El Perú —al igual que otras sociedades— practicó de manera 
informal la ciencia o el conocimiento abierto mucho antes de que 
el término se popularizara en el ámbito contemporáneo. Numero-
sas iniciativas nacionales de distribución libre y gratuita del saber 
comparten los principios éticos y filosóficos que hoy se reivindican 
bajo la etiqueta de ciencia abierta. No obstante, en este capítulo nos 
concentraremos en el modelo de ciencia abierta entendido como un 
agente de transformación en las prácticas institucionales de los ámbi-
tos académico y científico, enfocándonos en los espacios que, desde 
finales del siglo pasado, han incorporado explícitamente esta narra-
tiva en el país. 

Si bien este acotamiento restringe una visión exhaustiva de la 
complejidad de la ciencia abierta en el contexto nacional, permite 
visibilizar los entornos y actores que han abrazado de forma explí-
cita esta cultura y han sido reconocidos por las instituciones perua-
nas. Para avanzar hacia una validación más justa e inclusiva de las 
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prácticas reales de ciencia abierta en el Perú, resulta imprescindible 
promover nuevas investigaciones y estudios específicos con carácter 
prioritario.

Hitos
A mediados de la década de 1990, la aparición de Internet y la crea-
ción de la RCP marcaron el inicio de la digitalización de la producción 
académica en el país. Proyectos pioneros como Cibertextos de la Pon-
tificia Universidad Católica del Perú (PUCP) abrieron el acceso en 
línea a textos completos, mientras que las primeras revistas electróni-
cas experimentales evidenciaron el interés creciente de universidades 
y organismos no gubernamentales (ONG) por el formato digital.

En 2003, este impulso local cobró fuerza cuando el Consejo Na-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación (CONCYTEC) se sumó 
a Latindex y al año siguiente, la implementación de SciELO Perú 
extendió aún más el acceso abierto, integrando al país en una biblio-
teca virtual iberoamericana (Recavarren-Martínez, Angeles Quispe y 
Quispe-Riveros, 2022; Recavarren-Martínez y Caro, 2005).

Paralelamente, el proyecto Cybertesis de la Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos (UNMSM) sentó las bases tecnológicas y 
conceptuales para la digitalización de tesis, convirtiendo trabajos de 
grado en documentos accesibles. Aunque hoy se le reconoce como 
un antecedente histórico, su relevancia radica en haber preparado 
el terreno para los repositorios institucionales que vendrían después 
(Huaroto y Saravia, 2019).

Entre 2010 y 2013, la incorporación de Perú a la Red Latinoame-
ricana para la Ciencia Abierta (LA Referencia) reforzó el consenso 
regional sobre estándares de acceso abierto. La primera reunión pre-
sencial en Lima (2010) culminó con la adopción de la Declaración de 
Berlín, consolidando así un marco compartido para la cooperación 
iberoamericana.

En el plano normativo, el hito clave llegó en junio de 2013 con 
la Ley N.º 30035, que dio origen al Repositorio Nacional ALICIA 
(Acceso Libre a la Información Científica para la Innovación). Esta 
ley estableció la obligación de que todas las instituciones —públicas 
y privadas— con financiamiento estatal creen repositorios institu-
cionales, designó al CONCYTEC como ente rector y configuró dicho 
portal como el gran nodo nacional de la producción científica (Yri-
varren, 2021). Hoy, ALICIA reúne más de novecientos cincuenta mil 

https://www.gob.pe/institucion/concytec/institucional
https://www.gob.pe/institucion/concytec/institucional
http://www.scielo.org.pe/
https://www.lareferencia.info/
https://openaccess.mpg.de/Berlin-Declaration
https://openaccess.mpg.de/Berlin-Declaration
https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/
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textos de ciento ochenta instituciones y participa en el repositorio 
regional de LA Referencia.

Tras todo, en 2024 se delega al CONCYTEC liderar acciones de 
sensibilización sobre las prácticas de ciencia abierta en el país basa-
das en cuatro pilares: conocimiento científico abierto, infraestructura 
compartida, participación social y diálogo intersistémico. En conjun-
to, estos hitos evidencian el avance sostenido del Perú hacia un eco-
sistema de investigación más accesible, transparente y colaborativo.

Iniciativas
Seguidamente se abordan las iniciativas en este contexto en función 
del marco legal y las instituciones que lideran el acceso abierto y la 
ciencia abierta en el país.

Marco legal
Uno de los ejes centrales del debate sobre la ciencia abierta en el Perú 
es la proliferación de instrumentos normativos —leyes, reglamentos, 
directivas y políticas públicas— emanados de las instituciones guber-
namentales. Estas normas buscan formalizar y sostener una cultura 
de apertura científica; no obstante, su sola promulgación no basta 
para garantizar el compromiso real de las entidades involucradas ni su 
aceptación por la sociedad civil.

Para que el marco legal sea eficaz, debe complementarse con una 
implementación continua y acciones concretas que lo conviertan en 
un motor dinámico de cambio. Su verdadero impacto se refleja en la 
aparición de nuevos actores, comunidades de práctica y productos 
científicos que integren, en su diseño y funcionamiento, los princi-
pios de la ciencia abierta.

Es preciso reconocer, además, que entre la formulación institucio-
nal y su ejecución efectiva existe una brecha significativa, articulada 
por factores estructurales, limitaciones operativas y carencias espe-
cíficas que el propio marco normativo no puede resolver de manera 
independiente. Solo al atender estos desafíos de manera integral —
sumando voluntad política, recursos técnicos y colaboración multi-
sectorial— se podrá traducir la letra de la ley en transformaciones 
reales del ecosistema científico nacional.

En el Perú, existe un marco legal vigente que promueve, de mane-
ra directa o indirecta, el desarrollo de la ciencia abierta, con especial 
énfasis en el acceso abierto y los datos abiertos. Entre las principales 
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leyes, normas, reglamentos y decretos que conforman este marco, se 
destacan los siguientes:
Tipo de 
iniciativa

Nombre de la norma Descripción
Institución 
promotora

Año

Normativa 
de acceso 
abierto a las 
publicaciones

Ley N.° 30035, Repo-
sitorio Nacional Digital 
de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Acceso 
Abierto

Establece el marco legal del 
acceso abierto a la produc-
ción científica financiada 
con fondos públicos. Crea el 
Repositorio Nacional Digital 
de Ciencia, Tecnología e In-
novación de Acceso Abierto 
(Repositorio Nacional 
ALICIA) y obliga a institu-
ciones públicas y privadas 
con financiamiento estatal 
a implementar repositorios 
institucionales, siendo el 
CONCYTEC responsable de 
su gestión.

Congreso de la 
República

2013

Infraestructura 
para acceso 
abierto a 
publicaciones

Ley N.° 30220, Ley 
Universitaria

En su artículo 6°, establece 
como condición básica de 
calidad que las universida-
des cuenten con reposi-
torios institucionales con 
tesis, investigaciones y 
publicaciones. Refuerza 
así la implementación del 
acceso abierto en el ámbito 
académico nacional.

Congreso de la 
República

2014

Infraestructura 
para acceso 
abierto a 
publicaciones

D.S. N.° 006-2015-PCM, 
Reglamento del Repo-
sitorio Nacional Digital 
de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Acceso 
Abierto

Detalla normas para la 
seguridad, sostenibilidad e 
interoperabilidad del Re-
positorio Nacional ALICIA. 
Establece estándares y 
lineamientos técnicos para 
los miembros de la Red 
Nacional de Repositorios 
(RENARE) integrada por 
instituciones adheridas al 
repositorio. Promueve el 
trabajo colaborativo para 
el acceso, uso y preser-
vación de la información 
científica. En ese contexto, 
CONCYTEC brinda soporte 
técnico y RENARE organi-
za espacios de intercambio 
y capacitación.

Presidencia del 
Consejo de Minis-
tros (PCM)

2015

Infraestructura 
para acceso 
abierto a 
publicaciones

RCD N.° 033-2016-SU-
NEDU/C, Reglamento 
del Registro Nacional 
de Trabajos conducen-
tes a Grados y Títulos 
(RENATI)

Obliga a las universidades a 
registrar en sus repositorios 
las tesis conducentes a 
grados y títulos. Asu vez el 
Recolector RENATI, gestio-
nado por SUNEDU, apoya 
sus procesos en el Reposito-
rio Nacional ALICIA.

Superintendencia 
Nacional de Edu-
cación Superior 
Universitaria 
(SUNEDU)

2016
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Tipo de 
iniciativa

Nombre de la norma Descripción
Institución 
promotora

Año

Infraestructura 
para acceso 
abierto a 
publicaciones

Resolución N.° 
048-2020-CONCYTEC-P, 
Directiva ALICIA

Regula el funcionamiento 
del Repositorio Nacional 
ALICIA, precisando los 
tipos de documentos a 
incluir y los responsables. 
Reitera la obligación de 
entidades financiadas con 
fondos públicos de registrar 
su producción científica en 
dicho repositorio.

Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación 
Tecnológica 
(CONCYTEC)

2020

Estructura 
organizativa

Ley 31250, Ley del Siste-
ma Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
(SINACTI)

Crea y norma el Siste-
ma Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
(SINACTI); y regular los 
fines, funciones y organiza-
ción del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CONCYTEC); 
para impulsar, promover, 
fortalecer y consolidar las 
capacidades de ciencia, 
tecnología e innovación del 
país, para contribuir a su 
desarrollo sustentable y al 
bienestar de su población.

Congreso de la 
República

2021

Infraestructura 
para acceso 
abierto a 
publicaciones

Resolución de Presiden-
cia N.° 054-2022-CON-
CYTEC-P, Directiva 
que regula la Intero-
perabilidad de la Red 
Nacional de Información 
en Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Directiva que regula la 
Interoperabilidad de la Red 
Nacional de Información 
en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Red Nacional 
de Información en CTI) 
administrada por el 
CONCYTEC. La intero-
perabilidad se traduce en 
la Plataforma de Gestión 
del Conocimiento en CTI 
(PGCTI), la cual, entre 
otros fines, permite brindar 
acceso abierto a los resulta-
dos de la producción

en CTI generados con 
fondos públicos.

Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación 
Tecnológica  
(CONCYTEC)

2022

Promoción de 
las prácticas de 
ciencia abierta. 

Promoción de 
de apertura 
de datos de 
investigación

Decreto Supremo N.° 
062-2024-PCM, Re-
glamento de la Ley del 
Sistema

Nacional de Ciencia, 
Tecnología

e Innovación (SINACTI)

En su artículo 38 declara 
que el CONCYTEC es res-
ponsable de la promoción 
de las prácticas de ciencia 
abierta en el país. Además, 
dispone que las entidades 
del SINACTI publiquen 
datos en formatos abiertos 
en la PGCTI, impulsando la 
transparencia y la reutiliza-
ción de datos en el marco 
de la ciencia abierta.

Presidencia 
del Consejo de 
Ministros

2024

Actualmente, la norma (Ley N.º 30035, 2013), que regula el Repo-
sitorio Nacional ALICIA, establece los fundamentos legales para ga-
rantizar el acceso abierto a la producción científica financiada con 
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fondos públicos, así como la obligatoriedad de que las instituciones 
cuenten con repositorios institucionales. Su reglamento (Decreto Su-
premo N.º 006-2015-PCM, 2015) precisa los aspectos operativos, es-
tablece estándares de interoperabilidad a través de la Red Nacional 
de Repositorios (RENARE) y proporciona lineamientos técnicos a las 
instituciones responsables.

Asimismo, la Ley Universitaria (Ley N.º 30220, 2014) y el Re-
glamento del Registro Nacional de Trabajos conducentes a Gra-
dos y Títulos (RENATI) (Resolución del Consejo Directivo 
N.º 033-2016-SUNEDU/CD, 2016) fortalecen este marco en el 
ámbito académico, al requerir que las universidades implementen 
repositorios institucionales y registren obligatoriamente las tesis 
universitarias. En medio de esto se formaliza la directiva que re-
gula la interoperabilidad de la Red Nacional de Información en CTI 
(Resolución de Presidencia N.° 054-2022-CONCYTEC-P, 2022) que 
conlleva a la implementación de la Plataforma de Gestión del Conoci-
miento en CTI (PGCTI) y a partir de ella se logra la implementación 
de otros componentes como PerúCRIS, la primera infraestructura 
CRIS nacional (Melgar, Brossard y Olivares, 2019). 

Por último, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (SINACTI) (Decreto Supremo N.º 062-
2024-PCM, 2024) asigna al CONCYTEC la función de liderar 
acciones de sensibilización sobre las prácticas de ciencia abierta en 
el país. Entre estas acciones se incluye la exigencia de publicar datos 
en formatos abiertos por parte de las entidades del SINACTI, lo cual 
representa un avance hacia una mayor transparencia y reutilización 
de la información científica y tecnológica generada en el país.

Sin embargo, la coordinación entre las distintas leyes, normas y 
reglamentos vinculados a la ciencia abierta sigue siendo un reto pen-
diente. Una integración efectiva de este corpus normativo es impres-
cindible para construir un ecosistema nacional sólido y coherente de 
apertura científica. Hasta la fecha de cierre de este capítulo, no se 
ha encontrado ninguna política ni programa —público o privado— 
destinado explícitamente a desarrollar o fortalecer capacidades en 
ciencia abierta ni en sus dimensiones particulares.

Frente a esta carencia, resulta urgente diseñar e implementar po-
líticas públicas y programas institucionales centrados en el fortaleci-
miento de competencias. 

Dichas iniciativas deberían:

https://www.gob.pe/institucion/sunedu/normas-legales/614701-033-2016
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•	 Ofrecer formación continua a investigadores, gestores y res-
ponsables de toma de decisiones.

•	 Desarrollar habilidades técnicas y éticas en ámbitos como ac-
ceso abierto, gestión de datos, ciencia ciudadana y tecnologías 
abiertas.

•	 Incorporar estrategias de sensibilización que trasciendan el 
mero cumplimiento formal de la normativa y promuevan un 
cambio profundo en la cultura científica.

Solo mediante un proceso sistemático de capacitación y acompaña-
miento se evitará que la ciencia abierta se reduzca a un ejercicio 
burocrático y se garantizará su impacto real en la transformación del 
ecosistema científico del país.

Instituciones que lideran el acceso abierto y la ciencia abierta
En este contexto, el CONCYTEC funge como ente rector y guía de las 
políticas estatales de ciencia abierta en el Perú. Le corresponde dise-
ñar, gestionar y promover componentes clave para la PGCTI —como 
ALICIA, RENARE, PerúCRIS y la Red Nacional de Información en 
CTI—, además de visibilizar las revistas peruanas mediante su incor-
poración en Latindex y SciELO Perú.

Las universidades, tanto públicas como privadas, se erigen como 
coprotagonistas de este proceso. Desde los primeros repositorios de 
tesis —por ejemplo, Cybertesis Perú de la UNMSM (2004)—, hasta 
la creación de portales de datos abiertos en 2019 por la PUCP, las 
instituciones de educación superior han impulsado infraestructuras 
digitales que hoy albergan revistas, monografías y conjuntos de datos 
en acceso libre. En la última década, numerosos campus peruanos 
consolidaron repositorios institucionales robustos, integrando están-
dares de interoperabilidad y promoviendo prácticas de publicación 
transparente.

Los institutos públicos de investigación (IPI), en colaboración con 
las universidades, han sumado esfuerzos para dotar de herramien-
tas tecnológicas y operativas capaces de difundir, a través de repo-
sitorios institucionales, los resultados de proyectos financiados con 
recursos públicos. Este engranaje entre entidades académicas y de 
investigación fortalece la preservación y el acceso al conocimiento 
generado en el país.
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La sociedad civil complementa y enriquece el ecosistema de cien-
cia abierta. Organizaciones como el Colectivo Open  Access  Peru 
(2025) —activo desde 2009 en la promoción de la Semana del Acce-
so Abierto— y la naciente Open Science Community Peru (OSCP, 
2025), como parte de la International Network of Open Science and 
Scholarship Communities (INOSC), organizan eventos, talleres y 
campañas de sensibilización que amplían la participación ciudada-
na. Además, existen múltiples comunidades informales que, aun sin 
reconocimiento oficial, practican y difunden principios de apertura 
científica en diversos ámbitos. Existen múltiples casos de iniciati-
vas específicas dentro de instituciones, tanto públicas como privadas, 
vinculadas a la cultura de la ciencia abierta pero que no forman parte 
de una estructura o normativa de mayor alcance, como es el caso de 
Aula Abierta en la PUCP o Circuito Abierto en la Universidad Nacio-
nal de Música (UNM).

De cara al futuro, incorporar estas voces y experiencias —tanto 
en los marcos académicos como en las políticas regionales y naciona-
les— será esencial para forjar un ecosistema más inclusivo, represen-
tativo y democráticamente construido.

Infraestructura
En las dos últimas décadas, el Estado peruano ha invertido de manera 
sostenida en infraestructura y herramientas, para conformar la PGC-
TI y sus componentes, con el propósito de viabilizar la adopción de la 
ciencia abierta. A continuación, se describen sucintamente las princi-
pales plataformas, recolectores, estrategias de preservación digital y 
protocolos de interoperabilidad involucrados.

Plataformas
A nivel estatal, el CONCYTEC coordina la puesta en marcha de di-
versas herramientas de ciencia abierta a través de la PGCTI, sistema 
integrado que reúne y difunde la producción científica nacional, favo-
reciendo su visibilidad y la reutilización de los datos.

La más reciente de estas plataformas lo constituye PerúCRIS, un 
sistema de información de investigación de alcance nacional que re-
gistra más de ciento tres mil entradas sobre las actividades y capaci-
dades en ciencia, tecnología e innovación (CTI). Este CRIS organiza 
la información en cinco directorios: talento humano, instituciones, 
proyectos, producción científica e infraestructura. Actualmente, 

https://puntoedu.pucp.edu.pe/noticia/aula-abierta-para-todos/
https://puntoedu.pucp.edu.pe/noticia/aula-abierta-para-todos/
https://www.unm.edu.pe/investigacion/direccion-de-innovacion-y-transferencia-tecnologica/laboratorio-de-musica-electroacustica-y-arte-sonoro/circuito-abierto-menu-general/
https://www.unm.edu.pe/investigacion/direccion-de-innovacion-y-transferencia-tecnologica/laboratorio-de-musica-electroacustica-y-arte-sonoro/circuito-abierto-menu-general/
https://perucris.concytec.gob.pe/
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ciento veintisiete entidades (universidades, institutos públicos de in-
vestigación y otros organismos) están adheridas al sistema.

Recolectores
Los recolectores son sistemas diseñados para recopilar y mante-

ner a largo plazo colecciones de datos científicos, incluyendo repo-
sitorios institucionales, bases de datos disciplinarias y archivos de 
investigación. En el Perú destacan:

•	 Repositorio Nacional ALICIA. Repositorio de acceso abierto 
con cobertura nacional que centraliza la producción científica, 
tecnológica e innovadora de los principales centros académi-
cos y de investigación del país. Alberga más de novecientos 
cincuenta mil registros —artículos, capítulos de libros, infor-
mes, patentes, ponencias, tesis, entre otros— y cuenta con la 
participación de 180 instituciones, tanto con repositorios ins-
titucionales como con revistas. Actúa como recolector central 
al integrar la información proveniente de la Red Nacional de 
Repositorios (RENARE).

•	 Biblioteca virtual SciELO Perú. Colección seleccionada de re-
vistas científicas peruanas que reúne más de 1,500 números 
y agrupa cincuenta títulos representativos de diversas áreas 
del conocimiento. Recolecta y organiza los contenidos de las 
revistas científicas seleccionadas para su colección.

•	 CTI Vitae. Plataforma del CONCYTEC que, aunque no es un 
repositorio de datos en sentido estricto, compila información 
sobre las actividades académicas y la producción científica de 
los investigadores peruanos.

Además, existe RENATI, sistema gestionado por la Superintenden-
cia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) que re-
copila tesis, trabajos de suficiencia profesional y otros documentos 
académicos asociados a grados y títulos. De igual forma, numerosas 
universidades e institutos han desarrollado repositorios —más allá de 
los puramente institucionales— para compartir datos abiertos de in-
vestigación y publicaciones de acceso abierto, tales como revistas y 
libros académicos.

https://renati.sunedu.gob.pe/
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Preservación digital en ciencia abierta
A nivel nacional, aún no se ha consolidado una política o programa 
robusto de preservación digital en ciencia abierta. Pese a la existencia 
de una extensa red de repositorios, no existe una estrategia de conser-
vación a largo plazo que garantice la sostenibilidad de sus contenidos 
(Yance-Yupari, 2019).

En el ámbito de las publicaciones en acceso abierto, los editores 
pueden acogerse a servicios de preservación ofrecidos por consor-
cios externos. Por ejemplo, las revistas integradas en SciELO Perú 
se benefician del archivo a largo plazo proporcionado por CLOC-
KSS  Archive. De igual modo, aquellas que utilizan Open Journal 
Systems (OJS) garantizan el acceso perpetuo mediante la PKP Pre-
servation Network (PKP PN).

Protocolos y directrices de interoperabilidad
Aunque las plataformas digitales pueden emplear diversos estánda-
res, en el Perú el protocolo más difundido para la promoción de la 
ciencia abierta es el OAI-PMH (Open Archives Initiative-Protocol for 
Metadata Harvesting). Este protocolo facilita la recolección y exposi-
ción de metadatos entre sistemas mediante formatos estandarizados. 
Su predominio se explica por la adopción de software de referencia 
—Dataverse, Dspace, OJS, Open Monograph Press (OMP), entre 
otros— en la implementación de repositorios. Adicionalmente, estas 
plataformas siguen directrices específicas que garantizan la coheren-
cia y calidad en la comunicación de contenidos y metadatos.

Como se ha señalado respecto a los marcos normativos, la efica-
cia de la infraestructura depende de su implementación real y del 
uso que le den tanto las comunidades científicas como la sociedad 
civil. Para evitar que estas plataformas queden relegadas a un papel 
simbólico o caigan en desuso, es imprescindible acompañarlas con 
programas de capacitación, difusión y soporte técnico continuo. Asi-
mismo, resulta clave promover procesos de apropiación sostenida por 
parte de los usuarios finales, lo cual va más allá de facilitar el acceso 
tecnológico: exige comprender sus objetivos, beneficios y potencial 
transformador.

En este sentido, dotar de vida a la normativa y a la infraestruc-
tura demanda un análisis crítico que identifique no solo sus caren-
cias estructurales y operativas, sino también las barreras culturales, 



CIENCIA ABIERTA EN AMÉRICA LATINA394

tecnológicas y sociales que limitan su eficacia. Solo así podremos 
transformar herramientas y regulaciones en palancas reales de 
cambio.

En las dos secciones siguientes, examinaremos de forma crítica 
los principales desafíos del entorno peruano, los cuales contrastan 
con los esfuerzos valiosos ya realizados. A pesar de las iniciativas 
destinadas a fomentar una cultura de ciencia abierta —inspiradas en 
los avances internacionales en democracia científica e inclusión del 
conocimiento— persisten deficiencias esenciales que obstaculizan el 
despliegue integral de estas prácticas. Estas brechas mantienen al 
país en una posición vulnerable frente a los retos del acceso abierto 
y la colaboración científica, y demandan acciones decididas para ser 
superadas.

Reflexiones
A continuación, dividimos nuestras reflexiones en dos líneas, una en-
focada hacia la búsqueda de una ciencia abierta local, y la otra pensan-
do en los problemas conceptuales y su repercusión local. 

Hacia una ciencia abierta local
Los avances de la globalización y la revolución digital han transfor-
mado radicalmente cómo intercambiamos, accedemos y creamos co-
nocimiento. Nuevas tecnologías —inteligencia artificial, big data y 
plataformas colaborativas— ofrecen herramientas poderosas para la 
investigación y la divulgación y promueven una cultura del saber cada 
vez más inclusiva y accesible.

Al mismo tiempo, estas dinámicas globales pueden reforzar iden-
tidades individuales y colectivas, facilitando el surgimiento de sabe-
res locales que dialogan con corrientes internacionales. Sin embargo, 
la adopción acrítica de modelos concebidos en otros contextos con-
lleva el riesgo de generar sistemas ineficientes o artificiales: cuando 
las políticas y prácticas de ciencia abierta se oficializan sin adaptarse 
a los marcos epistemológicos, sociales y culturales propios, se dificul-
ta la producción de conocimiento relevante para la realidad nacional.

Para impulsar una cultura de ciencia abierta auténticamente 
arraigada en el Perú, es imprescindible:
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•	 Comprender el espíritu de la ciencia abierta más allá de su 
etiqueta, identificando sus valores ético‑filosóficos y la lógica 
que los sustenta.

•	 Evaluar críticamente los discursos y modelos globales, anali-
zando su pertinencia y sus limitaciones en el contexto local.

•	 Diseñar respuestas adaptadas a nuestra realidad, construyen-
do modelos flexibles y plurales que respeten las particularida-
des de cada disciplina, región y comunidad o generen nuevas 
formas híbridas que respondan a necesidades específicas.

Este proceso exige un diálogo constante entre lo global y lo local, 
donde ni los enfoques externos ni las prácticas propias se asuman 
como verdades inmutables, sino como insumos sujetos a evaluación, 
ajuste y mejora continua. Solo así convertiremos la ciencia abierta en 
una palanca de transformación genuina para el ecosistema científico 
peruano.

Problemas conceptuales y su repercusión local
El término “ciencia abierta” suele asociarse con la evolución natural 
del método científico: compartir, criticar y perfeccionar colaborativa-
mente el conocimiento. Sin embargo, su incorporación relativamente 
reciente en los ámbitos académico y político lo somete a un proce-
so de constante redefinición. En particular, las ciencias sociales y la 
ciencia de la información han asumido la gestión del debate, cen-
trando la discusión en cómo identificar, facilitar el acceso, organizar, 
disponibilizar, almacenar y preservar la información bajo este nuevo 
paradigma.

Aunque hoy existe un consenso global —en el mundo postilustra-
do— en favor de la democratización del saber, persiste la figura del 
especialista como guardián del conocimiento: aquel individuo con 
formación técnica o académica certificada, autorizado a opinar y ge-
nerar acción en un campo concreto. En el Perú, esta división entre 
“expertos” y “público general” se acentúa, como en otros países en 
desarrollo, cuando los sistemas oficiales tardan en adoptar modelos 
transdisciplinares o interdisciplinarios.

La brecha entre la vanguardia internacional y la práctica local se 
manifiesta en varias respuestas emergentes:
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•	 Fuga de talento: quienes buscan enfoques innovadores emi-
gran para formarse en el extranjero.

•	 Aprendizaje comunitario: surgen laboratorios, colectivos y 
ONG que desarrollan entornos autodirigidos de aprendizaje.

•	 Desconfianza institucional: algunos recurren al sistema oficial 
solo para lograr beneficios laborales o políticos, desconectados 
del interés intelectual.

Este desfase explica por qué la investigación peruana a menudo se 
orienta a necesidades pragmáticas o económicas, en lugar de fomentar 
conocimiento novedoso. A ello se suma la presión de métricas y ran‑
kings internacionales, que ha dado paso a: 

•	 Debilitamiento de la integridad ética y académica.
•	 Proliferación de revistas autoproclamadas “académicas” sin es-

tándares sólidos.
•	 Distorsiones en la evaluación meritocrática de los 

investigadores.
•	 Casos de corrupción que erosionan la confianza social en las 

instituciones.

En este contexto, resulta fundamental diferenciar entre información 
y conocimiento, así como entre opinión y ciencia. Sin canales ade-
cuados de validación y desarrollo, la implementación de un modelo 
genuino de ciencia abierta es inviable. La resistencia al cambio, la 
falta de infraestructura y competencias técnicas, así como la ausencia 
de una cultura colaborativa y de legitimidad local, limitan de manera 
significativa las oportunidades que la apertura científica podría brin-
dar al Perú.

Al sintetizar los retos que enfrenta el ecosistema nacional, emer-
gen diversos problemas estructurales que restringen tanto la apertu-
ra como la calidad del conocimiento compartido:

a) 	Base formativa insuficiente. Una ciencia sin fundamentos só-
lidos carece de impulso creativo e innovador. Las deficiencias 
en la formación inicial y continua obstaculizan la posibi-
lidad de compartir conocimiento de forma rigurosa, ética y 
colaborativa.
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b) 	Volumen sin relevancia. El crecimiento cuantitativo de “pro-
ductos académicos” no implica necesariamente avances signifi-
cativos. En ausencia de herramientas de validación —técnicas, 
metodológicas o sociales—, se desvirtúa la colaboración entre 
expertos, saberes populares y ciudadanía.

c) 	Liderazgo sin experiencia. Cuando autoridades institucionales 
o docentes-investigadores asumen responsabilidades sin la for-
mación adecuada, se generan vacíos estratégicos, deficiencias 
en la gestión del conocimiento y pérdida de legitimidad. En el 
Perú, la designación de directivos por criterios políticos es una 
práctica común, que ha dado lugar a controversias y cuestiona-
mientos sobre la transparencia institucional.

d) 	Fricciones disciplinarias. Las tensiones en torno a lo que se 
reconoce como “ciencia” frente a las ciencias sociales, las hu-
manidades y las artes obstaculizan el diálogo sobre apertura 
científica. El CONCYTEC, como ente rector, debe ampliar su 
comprensión de las diversas formas de conocimiento humano, 
al tiempo que evita que ciertas disciplinas reclamen toda ac-
ción intelectual bajo la etiqueta de “investigación científica” 
sin una validación rigurosa.

e) 	Expansión universitaria sin sustento. La creación de nuevas 
instituciones de educación superior —promovida por Gobier-
nos regionales o iniciativas legislativas— muchas veces se rea-
liza sin garantizar condiciones mínimas de calidad. Esto diluye 
el significado del término “universidad”, desvinculándolo de 
una formación integral, y amplía el número de instituciones 
subfinanciadas y débilmente estructuradas.

Estas problemáticas responden, en el fondo, a dos dinámicas cultura-
les que agravan la situación. Por un lado, el conservadurismo discipli-
nar, expresado en carreras tradicionales y comunidades académicas 
establecidas, que tienden a invisibilizar o rechazar propuestas no va-
lidadas localmente, obstaculizando innovaciones sin respaldo institu-
cional consolidado. Por otro lado, la resistencia al cambio, alimentada 
por la falta de infraestructura y equipamiento adecuados, así como 
por la desconfianza hacia métodos contemporáneos, genera una ac-
titud defensiva que ralentiza la adopción de enfoques inter-, multi-, 
cross-, trans- e intradisciplinarios. 
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Ante esta situación, actores independientes —colectivos, labora-
torios, think tanks, escuelas alternativas o investigadores autodidac-
tas— han comenzado a generar sus propios espacios de producción 
y difusión del conocimiento, con o sin apoyo institucional. Aquellos 
profesionales formados académicamente en el extranjero, con fre-
cuencia, optan por no regresar al país o adaptarse al entorno local, 
modulando sus metas para encajar en las estructuras oficiales de ge-
neración de conocimiento.

En conjunto, estas barreras estructurales, culturales y operativas 
exigen estrategias integrales que fortalezcan la formación, el finan-
ciamiento y la infraestructura. Asimismo, requieren de un liderazgo 
dispuesto a renovar los paradigmas vigentes y a legitimar nuevas 
formas de organización del saber en el Perú.

Desafíos en la relación Estado-ciencia abierta en el Perú
El sistema académico y científico en el Perú está profundamente in-
fluenciado por estructuras tradicionales, jerárquicas y conservadoras, 
lo cual representa un obstáculo significativo para la adopción e im-
plementación de enfoques innovadores como los propuestos por la 
ciencia abierta. En un contexto dominado por prácticas cerradas y 
restrictivas, resulta difícil incorporar modelos que demandan flexi-
bilidad, colaboración y transparencia. En este marco, el concepto de 
ciencia abierta suele interpretarse de forma reducida, limitándose con 
frecuencia al acceso abierto a publicaciones científicas externas o a 
la producción de artículos científicos similares, sin reconocer plena-
mente su potencial transformador en cuanto a procesos colaborativos 
y democratización del conocimiento.

A este panorama se suma la baja calidad académica de muchas pu-
blicaciones científicas nacionales. El modelo conservador dominante 
ha consolidado una estructura jerárquica en la que el reconocimiento 
del académico depende más de su validación por instituciones educa-
tivas oficiales que de su mérito profesional o del desarrollo de investi-
gaciones rigurosas. Esta dinámica de legitimación social y política se 
aleja de los estándares de excelencia académica.

El Estado peruano enfrenta dificultades persistentes en la se-
lección de autoridades y expertos en el ámbito educativo, lo que 
representa un obstáculo considerable para el diseño y aplicación 
de políticas orientadas a fortalecer la investigación científica y su 
conexión con la sociedad. Muchos de estos actores carecen de las 
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capacidades necesarias para gestionar información de manera ade-
cuada, lo que genera resistencia al cambio y una falta de incentivos 
para promover una cultura de investigación abierta y colaborativa 
(Fernández Bonaudi y Saco Vertiz Vega, 2022). Esta situación se 
agrava por la ausencia de un marco normativo que fomente el desa-
rrollo de una investigación inclusiva y accesible para la ciudadanía.

La creación de la SUNEDU en 2014, mediante la Ley Univer-
sitaria N.º 30220, provocó intensos debates a nivel nacional. Esta 
entidad, encargada de garantizar la calidad educativa, ha sido objeto 
de reformas y contrarreformas que reflejan una fuerte politización 
del proceso. Algunos sectores académicos buscan influir en el en-
torno educativo con fines ideológicos, afectando la imparcialidad y 
eficacia de las acciones de fiscalización. En este escenario, el debate 
sobre la ciencia abierta queda relegado ante desafíos estructurales y 
políticos de mayor envergadura, lo cual dificulta su avance. Aunque 
el sistema tradicional debería priorizar la formación y selección de 
nuevos expertos, en la práctica persiste la designación de personas 
no especializadas que terminan ejerciendo control sobre la actividad 
científica, limitando así las posibilidades de implementar modelos 
abiertos desde el Estado.

En síntesis, las posibilidades de promover una cultura de ciencia 
abierta en el Perú se ven obstaculizadas por múltiples factores:

•	 Un entorno académico con estándares de calidad limitados.
•	 Una comunidad académica mayoritariamente conservadora y 

reacia al cambio.
•	 La escasa capacidad de influencia política de académicos con 

formación sólida.
•	 La falta de voluntad política tanto de autoridades estatales 

como privadas en el ámbito educativo.
•	 La incomprensión de los fenómenos de investigación y de la 

relación entre ciencia abierta y desarrollo.
•	 La corrupción persistente que afecta al sector educativo.
•	 Los escándalos relacionados con la validación de productos 

académicos y la credibilidad institucional.
•	 El clasismo académico que desacredita a comunidades inde-

pendientes capaces de contribuir al conocimiento.
•	 La carencia de una estructura de gobernanza que empodere al 

investigador independiente.
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Superar estos desafíos es esencial para impulsar una transformación 
efectiva hacia un modelo de ciencia abierta que promueva la investi-
gación, fortalezca la colaboración y garantice un acceso equitativo al 
conocimiento en el país.

Conclusiones
El recorrido histórico y normativo del acceso abierto y la ciencia 
abierta en el Perú evidencia avances importantes, aunque persisten 
áreas críticas que requieren atención prioritaria. En primer lugar, la 
consolidación de un marco legal ha sentado bases sólidas para garanti-
zar el depósito institucional obligatorio de las publicaciones resultado 
de investigación, además de la publicación de datos de investigación 
en formatos abiertos. No obstante, es imprescindible mejorar la coor-
dinación entre estas normativas y articularlas mediante políticas inte-
grales que eviten duplicidades, contradicciones y vacíos regulatorios.

En segundo lugar, el desarrollo de plataformas digitales ha di-
namizado la recolección, preservación y difusión de la producción 
científica nacional, aumentando su visibilidad y fomentando comuni-
dades de práctica. Sin embargo, aún enfrentamos desafíos en materia 
de interoperabilidad técnica, sostenibilidad a largo plazo y estan-
darización de metadatos. Estos aspectos requieren protocolos bien 
definidos y recursos específicos para garantizar su funcionamiento 
continuo y eficaz.

Desde una perspectiva institucional y cultural, la sensibilización 
de investigadores y gestores sobre los beneficios de la ciencia abier-
ta sigue siendo incipiente. Persisten barreras derivadas de prácticas 
académicas tradicionales, la ausencia de incentivos para el intercam-
bio de datos y la preocupación por el incremento de las prácticas 
antiéticas de publicación académica. Esto resalta la necesidad urgen-
te de implementar programas de formación continua, esquemas de 
reconocimiento académico y mecanismos de certificación de calidad 
que fortalezcan la confianza en los entornos abiertos.

Aunque el balance es positivo en términos de intencionalidad 
normativa y de infraestructura, desde una perspectiva concep-
tual persisten limitaciones sustantivas que restringen el potencial 
transformador de la ciencia abierta. La construcción de una cultura 
científica verdaderamente abierta no puede reducirse a decretos o 
soluciones tecnológicas: requiere un entorno académico y científico 
que sea genuinamente flexible, democrático e inclusivo. Asimismo, 
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demanda una comunicación fluida y efectiva entre los órganos de 
Gobierno y una comunidad académica crítica, sólida y comprometida 
con los principios que orientan esta transformación.

A pesar de los avances alcanzados, el país aún enfrenta desafíos 
significativos para construir las condiciones culturales, instituciona-
les y humanas necesarias para una implementación plena.

Finalmente, para avanzar hacia un ecosistema de ciencia abierta 
inclusivo, sostenible y transformador, se propone:

•	 Proveer fondos sostenibles que promuevan la participación 
ciudadana, el acceso democrático al conocimiento y oportuni-
dades reales de formación.

•	 Incorporar en los planes de estudio universitarios contenidos 
sobre ciencia abierta, gestión de datos, y derechos de autor.

•	 Fomentar la colaboración interdisciplinaria e interinstitucio-
nal mediante redes temáticas y proyectos colaborativos.

•	 Establecer indicadores de evaluación que reconozcan la pro-
ducción abierta como un componente central de la excelencia 
investigadora.

•	 Asegurar respaldo institucional público y privado al mérito 
académico como eje de la producción científica.

•	 Acompañar acciones concretas de apertura científica impulsa-
das por los investigadores nacionales.

•	 Implementar mecanismos de verificación y mejora continua de 
la calidad de los productos generados en acceso abierto.

•	 Garantizar condiciones de desarrollo equitativas para comu-
nidades académicas marginadas, colectivos independientes y 
sistemas de saberes alternativos locales.

La implementación articulada de estas medidas permitirá al Perú po-
sicionarse estratégicamente frente a los desafíos y oportunidades que 
plantea la ciencia abierta, consolidando su impacto como herramienta 
de innovación, inclusión y mejora de la calidad de vida para toda la 
sociedad.



CIENCIA ABIERTA EN AMÉRICA LATINA402

Bibliografía
•	 Colectivo Open Access Peru (2025). Open Access Peru. https://accesoabierto.

pe/
•	 Decreto Supremo N.° 006-2015-PCM de 2015. (24 de enero de 2015). Reglamen-

to de la Ley N.o 30035, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto. D. O. El Peruano, (545318). https://
portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/portal/areas-institucion/
dsic/reglamento_repositorio_nacional_alicia.pdf

•	 Decreto Supremo N.° 062-2024-PCM de 2024. (21 de junio de 2024). Regla-
mento de la Ley N.° 31250, Ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SINACTI). https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/ 
5817219-062-2024-pcm

•	 Fernández Bonaudi, Sofía y Saco Vertiz Vega, Paulo César (2022). Programa 
ciencia abierta para enfrentar la ineficaz promoción de la investigación e innova-
ción aplicada a intervenciones de política frente a problemas públicos por parte 
del CONCYTEC en el Perú, entre los años 2017 y 2019. [Maestría en Gobierno y 
Políticas Públicas]. Pontificia Universidad Católica del Perú. Escuela de Posgra-
do. http://hdl.handle.net/20.500.12404/23168

•	 Huaroto, Libio y Saravia, Miguel (2019). Tesis digitales en Perú: retos y oportuni-
dades. Cadernos BAD, 1, 100-114. https://doi.org/10.48798/cadernosbad.2031

•	 Ley N.° 30035 de 2013. (5 de junio de 2013). Ley que regula el Repositorio Na-
cional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto. D. O. El Pe-
ruano, (496509). https://portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/
portal/areas-institucion/dsic/ley-30035.pdf

•	 Ley N.° 30220 de 2014. (3 de julio de 2014). Ley Universitaria. D.O. El Peruano, (527213). 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/105207/_30220_-_09-07-2014_ 
10_14_18_-Nueva_Ley_Universitaria.pdf?v=1644428544 

•	 Melgar, Andrés; Brossard, Ian, y Olivares, César (2019). Current Status of Re-
search Information Management in Peru. Procedia Computer Science, 146, 220-
229. https://doi.org/10.1016/j.procs.2019.01.096

•	 OSCP (2025). Open Science Community Peru. https://osc-international.com/
osc-peru/

•	 Recavarren-Martínez, Isabel y Caro, Gaby (2005). Building better scientific jour-
nals in Peru. Tema 5, Comunicação científica e publicação eletrônica: open 
access, open archives. 9.º Congresso Mundial de Informação em Saúde e Bi-
bliotecas. Salvador, Bahia, Brasil. http://www.icml9.org/program/track5/activity.
php?lang=pt&id=20

•	 Recavarren-Martínez, Isabel; Ángeles Quispe, Diana, y Quispe-Riveros, David 
(2022). Hitos, desempeño y visibilidad de la colección SciELO Perú. Acta Médica 
Peruana, 39(Spe), 57-66. https://doi.org/10.5281/ZENODO.7647219

•	 Resolución de Presidencia N.o 054-2022-CONCYTEC-P de 2022. (20 de 
mayo de 2022). Directiva que regula la Interoperabilidad de la Red Nacio-
nal de Información en Ciencia, Tecnología e Innovación, administrada por 
el Pliego Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnoló-
gica (CONCYTEC). https://repositorio.concytec.gob.pe/server/api/core/
bitstreams/6f9e2f45-a066-8d0d-d617-acafdc49e45c/content

https://accesoabierto.pe/
https://accesoabierto.pe/
https://portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/portal/areas-institucion/dsic/reglamento_repositorio_nacional_alicia.pdf
https://portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/portal/areas-institucion/dsic/reglamento_repositorio_nacional_alicia.pdf
https://portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/portal/areas-institucion/dsic/reglamento_repositorio_nacional_alicia.pdf
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/5817219-062-2024-pcm
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/5817219-062-2024-pcm
http://hdl.handle.net/20.500.12404/23168
https://doi.org/10.48798/cadernosbad.2031
https://portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/portal/areas-institucion/dsic/ley-30035.pdf
https://portal.concytec.gob.pe/images/stories/images2013/portal/areas-institucion/dsic/ley-30035.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/105207/_30220_-_09-07-2014_10_14_18_-Nueva_Ley_Universitaria.pdf?v=1644428544
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/105207/_30220_-_09-07-2014_10_14_18_-Nueva_Ley_Universitaria.pdf?v=1644428544
https://doi.org/10.1016/j.procs.2019.01.096
https://osc-international.com/osc-peru/
https://osc-international.com/osc-peru/
http://www.icml9.org/program/track5/activity.php?lang=pt&id=20
http://www.icml9.org/program/track5/activity.php?lang=pt&id=20
https://doi.org/10.5281/ZENODO.7647219
https://repositorio.concytec.gob.pe/server/api/core/bitstreams/6f9e2f45-a066-8d0d-d617-acafdc49e45c/content
https://repositorio.concytec.gob.pe/server/api/core/bitstreams/6f9e2f45-a066-8d0d-d617-acafdc49e45c/content


Hilando el saber colectivo (Perú) 403

•	 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) (2021). Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia Abierta. París: 
UNESCO. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa

•	 Yance-Yupari, Victoria (2019). ¿La producción científica puede desaparecer? Pro-
blemas de preservación digital en las universidades peruanas. Cultura, 33, 347-
362. https://doi.org/10.24265/cultura.2019.v33.19

•	 Yrivarren, Joaquín (2021). Circumstantial reasoning: creation and management 
of open access repositories in Peru. 2021 16th Iberian Conference on Informa-
tion Systems and Technologies (CISTI) (pp. 1-7). IEEE. https://doi.org/10.23919/
CISTI52073.2021.9476555

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa
https://doi.org/10.24265/cultura.2019.v33.19
https://doi.org/10.23919/CISTI52073.2021.9476555
https://doi.org/10.23919/CISTI52073.2021.9476555

	_k276gsoblbh
	_mguo6y49srfy
	_heading=h.xy2ytu4dvof1
	_heading=h.cfpt11v56ca6
	_heading=h.a0d5lwljvdx3
	_heading=h.yvb9fx4abnpl
	_heading=h.25asltsnjiuw
	_heading=h.yz7exfvfhq7g
	_xyxod8l89flv
	_heading=h.3y11hp8uwouk
	_heading=h.xpdm88r4gjb8
	_heading=h.aj60d52n1yye
	_heading=h.ez5nio5owqp7
	_heading=h.jd54l8n44qjx
	_heading=h.62zv82u02mjv
	_heading=h.xpt7r512wfi3
	_heading=h.pzyyoqeevi61
	_heading=h.au7v2bxlrn0g
	_heading=h.lhqpmfhb9dwl
	_heading=h.jg437zlr7wg0
	_heading=h.gtx2qsq3hvxm
	bookmark=kix.4va9l3z5beo6
	_heading=h.4rakboh1o9qo
	_heading=h.2k2ml7tp9hhd
	_heading=h.8mp45fpstfwu
	_heading=h.izk3usnewa5i
	_heading=h.z26gwir6nx07
	_heading=h.z0r2c7nz60z6
	_heading=h.8oevp2usk5s
	_heading=h.1s3shnqjxa7x
	_heading=h.ftfrhye6nug6
	_heading=h.v6hc0ax6y9b2
	_heading=h.dexpzxj4h580
	_heading=h.7m3kizpx9hm4
	_heading=h.y4vqhb1aylo
	_heading=h.mvc2wnoihyf2
	_heading=h.aoe0bmlnvk9f
	_heading=h.77z88sb5you6
	_heading=h.dhv1hrntvqea
	_heading=h.qmqee4m8dggx
	_heading=h.enm8x8wnwiba
	_heading=h.a4g9fjde8l51
	_heading=h.pq7mht7bha6f
	_heading=h.6albjqwv8y4n
	_heading=h.qd6528ye8ol5
	_heading=h.tiwtc3omvxqn
	_heading=h.kbe6y7ygtb8g
	_heading=h.seyrq9yj9411
	_heading=h.tcqy703tvk29
	_heading=h.827yxhhqa3v4
	_heading=h.h42m1hc6l9st
	_heading=h.mgf4pg3qhtjq
	_heading=h.iwemm4n3p43z
	_heading=h.flb8w7vgxphn
	_heading=h.3ex7aa3tybec
	bookmark=id.9cm77rse7tbq
	bookmark=id.ebqml6csd7tl
	_heading=h.a61980dhnbmq
	bookmark=id.p0l41xig2tb9
	_heading=h.6p0osglbaxne
	_heading=h.3j51mquijbtj
	_heading=h.3tlrp5sxf1nw
	_heading=h.qmbd0q1l3747
	_heading=h.2vbg4fowrh6k
	_heading=h.8yg9px34zgex
	_heading=h.fendqtfope4o
	_heading=h.ntn5f3x5w7lt
	_heading=h.y0zig5d3n46w
	_heading=h.mbyzjyfkm55t
	_heading=h.x8evd2lyci2d
	_heading=h.sxr2xqssdf2t
	_heading=h.5v6ikw1hj20a
	_pi1sdg274hvo
	_hqp2jq3szbog
	_d6l5ewpf01jg
	_skx3u9j5jpq
	_y974l74yap8d
	_q74pdpuvfjc
	_3sk0dee1w7l
	_7cn1ftfa1pgp
	_vazq2nb84gjl
	_axa533lrawwt
	_l2xxyxikyqrk
	_tprvn65a8knk
	_heading=h.m3wqpttcnbge
	_heading=h.cg7j14b2jw8w
	_heading=h.ccuwau3ot9y7
	_heading=h.unwxejsa8fp7
	_heading=h.jefkmpy5kfya
	_heading=h.6gv8wispgd0w
	_heading=h.bm5rgo7zaz9n
	_heading=h.rakwol6vclnp
	_heading=h.7wh10u4q2qd
	_heading=h.3npd39kwe0ql
	_heading=h.g86l2su7w5zx
	_heading=h.hcgg8f9j90xr
	_heading=h.aaiebnr09c1t
	_heading=h.rj1mor2hvld5
	_heading=h.efuxjuolhpln
	_heading=h.ubhya2gja3om
	_heading=h.wul7qoibmelq
	bookmark=id.34lse1hu5ev
	_heading=h.oz7p56uqjr86
	bookmark=id.vnxnhdxg9hb6
	bookmark=id.tq3fao5vjwhu
	bookmark=id.py64d2l1h578
	bookmark=id.j1f1is3ab1wz
	_heading=h.5wp0qpk1grod
	_heading=h.kmmlezlppsqw
	_heading=h.m4zx649lgf3w
	_heading=h.398rsfc8v8r4
	_heading=h.8u08qwfpzyrk
	_heading=h.xs0i3qkl0wbd
	_heading=h.g1b1efh7zv7i
	_heading=h.2g29vwwhlhz3
	_heading=h.37rcrq2elgiv
	_heading=h.zafqack9c6cp
	_heading=h.6fr5uup4zs3g
	_heading=h.lctzftv7he0t
	_heading=h.60r9akp3504r
	_heading=h.2o2wbg32clxg
	_heading=h.z1i9l2agbtbe
	_heading=h.i0bn7ls7su4
	_heading=h.qmt1diq67bgr
	_heading=h.2atsfp6b3r8v
	_heading=h.l8lvanprut9q
	_heading=h.gkthfjrwtpv3
	_heading=h.8skaf96f4zk
	_heading=h.bhyiyy7gl0qt
	_heading=h.q7mn8rsjy2a
	_heading=h.toqjuexixgol
	_heading=h.nkzg48obejwa
	_heading=h.nig82we26h4l
	_heading=h.q4p6jctitsze
	_heading=h.z54a0lc5lqv7
	_heading=h.s413sldnt1r3
	_heading=h.h92ip3j91z1u
	_heading=h.ep5xwfo8bfg9
	_heading=h.9xb3yhhy6x6f
	_heading=h.kr30j1yolmzl
	_heading=h.14d5o1chj36g
	_heading=h.3qu1jesemgiy
	_heading=h.vaxfbzh5rqtw
	_heading=h.vrtpw4ct5hta
	_heading=h.wpuk70bzr4sj
	_heading=h.4r10vtb1skb3
	_heading=h.k59khwphwuxw
	_heading=h.7spj42n32f7v
	_heading=h.bv4mj6jblx3x
	_heading=h.9htah7pry8ec
	_heading=h.wjy0lw1hflhu
	_heading=h.sk43ei9f1lxj
	_heading=h.mygsn5ylwkfb
	_heading=h.kr7hgd4hf6yh
	_heading=h.j5avsy7octgd
	_heading=h.ddvpdrna8xvo
	_heading=h.ijslv0e13bpe
	_heading=h.kb9jlsezpvh4
	_heading=h.h3f620gu7j82
	_heading=h.xowqtq9ah62s
	_heading=h.9h0irip2jfeh
	_heading=h.3nysxutx4h5r
	_heading=h.aod1wiclzczz
	_heading=h.eqw6bkl9hkms
	_heading=h.r1jie0pe8y8y
	_heading=h.4oj7fvuiwx2
	_heading=h.tg8vycusltag
	_heading=h.vs2jl6wsyett
	_heading=h.f82tlks72qqx
	_Hlk210659208
	_e6arerkt7zj
	_ly6q95quankk
	_w25574motrpz
	Segunda Cumbre Global de Acceso Abierto Diamante
	Presentación
	Fabiano Couto Corrêa da Silva 
	Saray Córdoba González


	Prólogo
	Sembrando el futuro de la Ciencia en América Latina a través de la ciencia abierta
	Guillermo Anlló


	La evolución de la ciencia abierta en Argentina
	Fernando Ariel López

	La ciencia abierta en Bolivia
	soberanía bifurcada entre la apertura tecnológica y el control del conocimiento
	Víctor Hugo Perales Miranda


	Ciencia abierta en Brasil
	integración de pilares estructurantes
	Priscila Sena
	Washington Luís Ribeiro de Carvalho-Segundo
	Marcel Garcia de Souza


	Ciencia abierta en Chile
	conocimiento como bien público
	Patricia Muñoz Palma


	Ciencia abierta en Colombia
	Una cultura y múltiples prácticas para construir colaborativamente a pesar de las dificultades
	Alejandro Uribe Tirado


	La ciencia abierta en Costa Rica
	Saray Córdoba González

	Ciencia abierta en Cuba
	Políticas, iniciativas y desafíos
	Ricardo Casate Fernández
	Jania Estela Cabrera Gato
	Sady Carina Fuentes Reyes
	Carmen Gregoria Sánchez Rojas 


	Diagnóstico de la ciencia abierta en El Salvador
	Un análisis de su desarrollo, impacto y desafíos
	Aracely de Hernández


	Ciencia abierta en Ecuador
	Evolución y nuevos desafíos
	Francisco Silva-Garcés 
	Adrián Cornejo Plaza
	Elena Chicaiza Mora


	Ciencia abierta en Guatemala
	Una tarea impostergable
	Jesús Guzmán Domínguez
	Gladys Magaly de León Gómez 


	La ciencia abierta en Honduras
	Contexto, perspectivas y en prospectiva
	Marcos E. Zúniga-Solórzano
	Lilian Sosa
	Ricardo Matamoros


	La ciencia abierta en México
	Arianna Becerril García

	La ciencia abierta en Nicaragua
	Desafíos y oportunidades
	Erick Manuel Tardencilla Marenco


	Ciencia abierta en Panamá
	Avances, desafíos y perspectivas
	Damaris V. Tejedor-De León


	Hacia una ciencia abierta (paraguay)
	diagnóstico y perspectivas en Paraguay
	Emilce Sena Correa


	Hilando el saber colectivo (Perú)
	Un viaje por la ciencia abierta peruana
	José Ignacio López Ramírez Gastón
	Julio Santillan-Aldana


	El movimiento de la ciencia abierta en Puerto Rico
	Situación actual, desafíos y oportunidades para su desarrollo
	Cláudia De Souza
	Carlos Suárez Balseiro
	Jesús Andrés Hernández Londoño


	Ciencia abierta en República Dominicana
	Avances, retos y oportunidades
	 Giovanna Riggio-Olivares
	Manuel Madé-Zabala


	Ciencia abierta en Uruguay
	Iniciativas aisladas y falta de políticas
	Natalia Aguirre-Ligüera
	Juan Maldini


	Horizontes de la ciencia abierta en Venezuela
	Yatzaira Coromoto Fragozo Pérez

	Iniciativas regionales
	Red SciELO de ciencia abierta con IDEIA: avances, desafíos y futuro
	Abel L. Packer 

	Latindex: acceso abierto y democratización del conocimiento científico en América Latina 
	José Octavio Alonso-Gamboa
	Ana María Cetto
	Felipe Rafael Reyna Espinosa
	Liliana Andrea Sánchez Islas

	Trayectoria y potencialidades del compromiso público de CLACSO con el movimiento de acceso abierto y ciencia abierta
	Laura Rovelli
	Pablo Vommaro
	Fernanda Pampín

	LA Referencia, Red Latinoamericana y de España de ciencia abierta: visibilidad, soberanía y cooperación regional en ciencia abierta
	Lautaro Matas
	Robinson Zapata
	Patricia Muñoz

	RedCLARA como facilitador de la ciencia abierta en el ecosistema digital de América Latina y el Caribe.
	Una aproximación desde las características del ecosistema en la naturaleza
	Martha Ximena Galvis Plazas

	Ciencia abierta en Centroamérica y el Caribe: una perspectiva desde el Consejo Superior Universitario Centroamericano
	Andrea Mora Campos
	Andrea Méndez Solano
	Fabiola Campos Jara
	Meilyn Garro Acón
	Francisco Alarcón
	María José Pazos
	Juan José Ramírez Ulloa

	De acceso abierto a ciencia abierta: lecciones de PKP desde América Latina
	Alejandra Casas Niño de Rivera
	Anne Clinio
	Juan Pablo Alperin


	Biografías de los autores y las autoras

